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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-

te en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de Abrilde 1858)
Be publica todos los días, excepto los domingos.

Oentbob Oficiales dh Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18,yun año, 86.
Oficiales fdeba de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30,yal afio, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediode carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Eioelenti-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem Judiciales, línea o fracción. .^^^.
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ídem particulares I
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A particulares, 60 oérttlnaa;<

PflHTE OFICIAL Heras, ídem, id.,Las Vaqueras, ídem,
id., id.; 8, Jesús del Sarro, ídem,
id., id., labor y pastos, ídem, id.; 9,
Claro García, ídem, id., id., ídem,
id., id.; 10, Juan Hernánz, ídem,
id., id., id.,id., id.;11, Eusebio Sanz,
ídem, id., id., labor, ídem; 12, Fran-
cisco González Fuente, ídem, ídem,
id., id.,id.

Orden Civil de Bene icencia ligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se
entregue el referido depósito sino
a su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8. A.R.el Príncipe de Asturias e In-
Jantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

ANUNCIO

Habiendo sido nombrado por el ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, Fiscal instructor
del expediente de propuesta de ingre-
so en la Orden Civilde Beneficencia
de doña Ascensión Gómez Díaz, por
salvamento del revisor de un tren en
que viajaba, se abre un plazo de quin-
ce días, a contar desde la publicación
de este anuncio, a fin de que los que
deseen verificarlo puedan acudir a este
Gobierno Civil,Sección de Beneficen-
cia, los días laborables, de doce a una
y media, a informar acerca de los he-
chos de que se trata.

13, Remigio Sanz, Pedrezuela, el
dueño, Las Vaqueras, labor, el dueño;
14, Visitación Chichón, ídem, ídem,
id., id., id.; 15, Nicolás Serrano,
ídem, id., id., id.;16, Celedonio Sanz,
ídem, id., id., id ; 17, Luis Gabriel,
ídem, id., id., id.; 18, Esteban Ga-
briel, Madrid, Gregorio de la Fuente,
ídem, Gregorio de la Fuente; 19, Ju-
lián Veláquez, Pedrezuela, el dueño,
ídem, el dueño; 20, Eugenio Chi-
chón, ídem, id., id., id.; 21, Juan de
la Fuente González, ídem, id., ídem,
id.; 22, Valentina Hernánz, ídem,
id., id., monte y pastos, ídem, cerca-
da; 23, Mariano Hernánz Fuente,
ídem, id., id., id., id., id.; 24, Félix
de la Fuente, ídem, id., El Alamillo,
labor, ídem, id.; 25, Cirilo Chichón,
ídem, id., id., pastos, ídem, id.; 26,
Román Sanz, ídem, id., id., ídem,
id., id.; 27, heredero de Victoriano
Gabriel, ídem, id., id., id., Matilde
Gabriel, ídem.

gobierno Civil Madrid, 5 de Agosto de 1929.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
Fomento.

—
Expropiaciones

Rectificada por la Alcaldía de Pe-
drezuela la relación nominal de los
propietarios a los que afecta la cons-
trucción del camino de servicio del
trozo sexto del nuevo canal de con-
ducción en el término municipal de
Pedrezuela, he acordado publicarla a
continuación, a fin de que las perso-
nas o entidades interesadas puedan
reclamar ante la Aloaldía de la expre-
sada localidad contra la necesidad de
la ocupación que se intenta de sus fin-
cas para el objeto referido, en el tér-
mino de veinte días, contados desde
la publicación del presente anuncio,
según lo dispuesto en el artículo 17
de la vigente ley de Expropiación
Forzosa por causa de utilidad pública.

Madrid, 2 de Diciembre de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

(A.—2.038)

Madrid, 14 de Noviembre de 1929.
ElFisoal instructor,

Luis Bernaldo de Quirós

AYUNTAMIENTOS
CANILLAS

Don Mariano Merino Manso, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-

(Núm. 3.027)

ta villa de Canillas,

Diputación Provincial
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de presupuesto ordinario para el
próximo año de 1930, queda expues-
to aquel documento, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de oche días, que se contarán desde
la fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen y se pueda formular
en dicho plazo, y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones y obser-
vaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal y 5° del Regla-
mento de Hacienda Municipal vigen-
tes.

DE MHDr^lD

INTERVENCIÓN

Amortización de obligaciones

28, Luis Gabriel, ídem, id., ídem,
monte y pastos, el dueño, ídem; 29,
Rufino Chichón, ídem, id., id., ídem,
id., id.; 30, Román Sanz, ídem, ídem,
id., íd. t id., id.; 31, Mateo Chichón,
ídem, id., id., labor, ídem., id.; 32,
Román Sanz, ídem, id., id., pastos,
ídem, id.; 33, Tomás González (hija
de), ídem, id., id., labor, ídem, ídem;
34, Félix de la Fuente, ídem, ídem,
id., id., id.; 35, Alejandro Villegos,
ídem, id., id., id., id.; 36, Francisco
y Mauricio González, ídem, id., ídem,
id., id.;37, Adolfo Sanz, ídem, ídem,
id., íd.^íd.; 38 Justo de la Fuente,
ídem, id", id., id., id.; 39, Antonio
González, ídem, id., id., id., id.; 40,
Moisés González, ídem, id., id., ídem,
id.; 41, Antonio González, ídem, ídem,
id., id., id.; 42, Mariano Hernánz
Fuente, ídem, id., id., id., id.

Elpróximo día 15, a las once de la
mañana, se verificará en la Casa Pa-
lacio de esta Corporación, calle de
Fomento, número 2, el 41.° sorteo
para amortización de Obligaciones
Provinciales, emitidas para pago de
débitos por «Resultas».

CANAL DE ISABEL II
camino de servicio del trozo sexto

del nuevo canal de conducción.
—

término municipal de pedrezuela Madrid, 2 de Diciembre de 1929.
ElPresidente,

Felipe Salcedo
Relación nominal definitiva de los

interesados en la expropiación de las
finoas de dicho término:
Número de orden, nombres, apellidos y
residencia de los propietarios, adminis-
tradores, apoderados o representantes
en el término municipal, nombres y cla-

mes de las fincas, colonos o arrendata-

Canillas, 5 de Diciembre de 1929.
El Alcalde,

CAJA SENERAL DE DEPÓSITOS Mariano Merino

ORDENACIÓN DE PAGOS
Habiéndose extraviado un resguar-

dillo expedido por esta Caja general,
en 31 de Octubre de 1928, para el co-
bro de intereses del resguardo con los
números 257.613 de entrada y 102.535
de registro, correspondiente al depó-
sito constituido por D. Rafael Lana
Villacampa, importante 24.000 pese-
tas nominales en Deuda amortizable
5 per 100, para responder de la con
trata de las obras de balastrado del
trozo primero, de la línea de Mérida
a Saint Girons, se previene a la perso-
na en cuyo poder se halle que lo pre-
sente en esta Caja Central; en lainte-

TRIBUNAL INDUSTRIAL
1, Mateo Chichón, Pedrezuela, el

dueño, Arroyo de los Prados, labor,
ol dueño; 2, Ayuntamiento, ídem, el
Alcalde, ídem, pastos, el vecindario;
3, Juan Izquierdo, Colmenar Viejo,
Patricio Sanz, Prado de las. Animas,
ídem y monte, Patricio Sanz, cerca-
da; 4, Isidoro Sanz, Pedrezuela, el
dueño, ídem, id., el dueño, ídem; 5,
Juan Izquierdo, Colmenar Viejo, Pa-
tricio Sanz, ídem, id., Patrieio Sanz,
ídem; 6, Eugenio Chichón, Pedre-
zuela, el dueño, ídem, dehesa a pas-
tos, el dueño, ídem; 7, Eugenio de las

rios y observaciones

En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Ismael Camus Sota, con-
tra la Sociedad «Palermo en el Alká-
zar»,sobre reclamación de salarios, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva de lamisma
dicen así:

La presente relación ha sido objeto
de las rectificaciones y comprobacio-
nes a que se refieren los artículos 16
de la ley de Expropiación Forzosa y
21 de su Reglamento.

Pedrezuela, 18 de Noviembre de
1929. Sentencia

El Alcalde,
Benito González

En la Villay Corte de Madrid, a 31
de Agosto de 1929.— Elseñor D.José
Méndez Novoa, Juez de primera ins-(Núm. 3.223) (R.-l)
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tancia, Presidente interino del Tribu-
nal Industrial de la misma. Habiendo
visto, con intervención del Jurado, los
presentes autos seguidos entre partes:
de launa, y como demandante, Ismael
Camus Sota, mayor de edad, casado,
jornalero y de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado D.Federico Argo-
te Cremades; y de la otra y como de-
mandada, la Sociedad «Palermo en el
Alkázar>, de este domicilio, en ausen-
cia de la que se ha celebrado el juicio,
sobre reclamación de salarios,

que debió percibir durante el tiempo
de la incapacidad temporal, por vir-
tud del accidente del trabajo que su
frió.

—
Se advierte a las partes que

contra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión, dentro de
diez días, contados desde el siguiente
al en que lamisma les sea notificada.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se le notifi-
cará en los Estrados, insertándose el
encabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial de la
provincia, a menos que el actor, den-
tro de segundo día, solicite su notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Zoilo Rodríguez.

—
Rubri-

cado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES dispositiva en la Gaceta de Madrid ven el Boletín Oficial de esta provin
cia, definitivamente juzgando lo pro

"

nuncio, mando y firmo. —
Mien«lTorres. gueí

Juzgados de primera Instancia

BUENAVISTA
Y para su publicación, según y alos fines acordados, en la Gaceta deMadrid, se expide el presente en Ma-drid, a cuatro de Diciembre de milnovecientos veintinueve.

EDICTO

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, de que luego se
hará mérito, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

ElSecretario
Juan León

Sentencia V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Miguel Torres
Fallo:

En la Villa de Madrid, a veinticin-
co de Noviembre,/ de mil novecientos
veintinueve.

Que estimando la demanda tal y
como quedó modificada en el acto del
juicio, debo condenar y condeno a la
Sociedad «Palermo en el Alkázar> a
que, tan pronto como sea firme esta
sentencia, abone al demandante Is-
mael Camus Sota la cantidad de pese-
tas 772,50, en concepto de salarios
devengados con arreglo al pacto. Se
advierte a las partes que contra esta
resolución pueden interponer recurso
de revisión, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que la misma les sea notifioada.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la entidad demandada se
la notificará en los Estrados, inser
tándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el Boletín
Oficial de esta provincia, a menos
que el actor, dentro de segundo día,
solicite su notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José

Méndez Novoa. —Rubricado.

(A.—2.035)
El Sr. D. Miguel Torres Roldan»

Juez de primera instancia del distrito
de Buenavista de esta Corte, vistos
los presentes %utos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía promovidos y
seguidos a nombre de la excelentísi-
ma señora doña Emilia Bermejillo
y Martínez Negrete, mayor de edad,
propietaria, y de esta vecindad, hoy
viuda del excelentísimo Sr. D. Rodri-
go Figueroa yde Torres, Duque de To-
var, defendida por el Abogado don
Juan de la Cierva, y representada
hoy por el Procurador D. Alfonso
Soto Musiera, contra D. Ildefonso
Luis Bermejillo Martínez Negrete,
Marqués de Mohernando, propietario,
y vecino de esta Capital, y por su fa-
llecimiento su viuda la excelentísima
señora doña Lorenza Baraniff, Mar-
quesa de Mohernando, vecina de San
Ángel, distrito federal en los Estados
Unidos Mejicanos, por sí y en repre-
sentación de sus hijos menores doña
Eugenia, doña Beatriz y D.Luis Ber-
mejillo y Braniff, oomo viuda y alba-
cea y herederos del finado, defendidos
por el Abogado D. Francisco Berga-
ntín, y representados hoy por el Pre
curador D. Vicente Turón y Bendiy
eho, y también contra D. Andrés
Bermejillo y Negrete, comerciante,
domiciliado en Méjico, y por su falle-
oimiento la viuda del mismo doña
Guadalupe Cortina y Cuevas y sus hi
jos D.Andrés, doña Guadalupe y doña
Paloma Bermejillo y Cortina como
herederos de aquél, domiciliados en
Méjico, ycuyo actual paradero se ig-
nora, declarados en rebeldía, sobre
reclamación de quinientos mil sete
cientos quince pesos setenta y cuatro
centavos, intereses, gastos y costas; y

Publicación EDICTO
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, en la audiencia pública de
hoy día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Francisco de P. Rives,—Ru-
bricado.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por elseñor Juez de primera instancia deldistrito de Buenavista de esta Corteen ejecución de sentencia de los autosde mayor cuantía seguidos por la se-ñora Marquesa viuda de Somosancho,
hoy sus herederos, contra D.Lorenzo
Manzanares y Román, se sacan a la
venta, en pública y primera subasta,
la participación que en las existen-cias del establecimiento de compra-
venta mercantil de la calle de Mala-
saña, número diez, de esta Corte, co-
rresponden al demandado D. LorenzoManzanares, así como los demás efec-
tos que le fueron embargados y que
existían depositados en una caja de
seguridad del Banco de España, cu-
yos bienes consisten en diversos cu-
biertos de plata, prendas de vestir
para señora y caballero, mantelerías,
ropas de cama y otros diversos ense-
res y efectos, todo lo que ha sido ta-
sadado en la cantidad total de sesenta
y seis mil cuatrocientas cincuenta y
cuatro pesetas.

Y para su inserción en el Bolhtín
Oficial de la provincia, oon el fin de
que sirva de notificación en forma al
demandado D. Carlos Kopitsch, au-
torizo la presente, que firmo en Ma-
drid, a 30 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(Núm. 2.541)

En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte a
instancia de Enrique Fernández de
Cuevas, contra D. Enrique Inchausti
Marcia, sobre reclamación de salarios,
se ha dictado la sentencia cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva de la
misma dicen así:

Publicación
Leída y publicada ha sido la sen-

tencia anterior por el señor Juez que
la suscribe estando celebrando audien-
cia públioa en el mismo día de su
fecha, de que yo, el Secretario, certi
fico.—Ante mí, Franoisco de P. Ri-
ves.

—
Rubricado.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

5 de Junio de 1929.
—

Habiendo vis-
to, con intervención del Jurado, yo,
don Zoilo Rodríguez Porrero, Magis
trado de categoría de término, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal Industrial de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante,
Enrique Fernández de Cuevas, de
veintiún años de edad, soltero, jorna-
lero, y de esta vecindad, defendido
por el Letrado D.Luis Esoobar; y de
la otra, y como demandado. D.Enri
que Inchausti Marcia, en rebeldía del
cual se ha celebrado el juioio sobre
reclamación de salarios,

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
a la entidad demandada «Palermo en
el Alkázar», autorizo la presente, que
firmo en Madrid, a 30 de Septiembre
de 1929.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, se ha señalado el día
treinta y uno del actual, a las once
de su mañana; previniéndose:

El Secretario, Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, pre-
viamente, el diez por ciento de la ex-
presada suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que, asimismo, no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
preoio;y

P. S.
Antonio Menéndez

(Núm. 2.540)

En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Daniel Castillo Main,
contra D. Carlos Kopitsch, sobre re-
clamación por accidente del trabajo,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva de la
misma dicen así:

Fallo.

Que estimando la demanda debo
condenar y condeno a D.Enrique In-
chausti Marcia, a que tan pronto como
sea firme esta resolución abone al ao
tor Enrique Fernández de Cuevas la
cantidad de 333,22 pesetas en concep-
to de salarios devengados.

Fallo. Que debo condenar y condeno a
doña Lorenza Braniff y a sus hijos
doña Eugenia, doña Beatriz y don
Luis Bermejillo y Braniff, como viu-
da y albacea y herederos del finado
D.Ildefonso Luis Bermejillo y Martínez Negrete, y a doña GuadalupeCortina y Cuevas y a sus hijos don
Andrés, doña Guadalupe y doña Pa-loma Bermejillo y Cortina, como viu-da y herederos del otro demandadoD. Andrés Bermejillo y Martínez Ne-
grete, a que paguen, mancomunada-
mente, ala demandante doña EmiliaBermejillo y Martínez Negrete, Du
quesa viuda de Tovar, la.cantidad de
doscientos setenta y seis mil trescien-
tos seis pesos con sesenta y tres cen-tavos mejicanos, mas el interés del
cuatro por ciento de esta cantidad, apartir del treinta de Junio de milno-vecientos nueve hasta el completopago de aquélla, y no se hace especial
imposición de las costas causadas eneste pleito.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Madrid, cuatro de Diciembre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan LeónSentencia

En la Villay Corte de Madrid, a 14
de Agosto de 1929.— Habiendo visto,
con intervención del Jurado, yo, don
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado
de categoría de término, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribu-
nal Industrial de la misma, los prece-
dentes autos seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, Daniel
Castillo Main, mayor de edad, casado,
jornalero, y vecino del Puente de Va-
llecas, defendido por el Letrado don
Luis Escobar; y de la otra, como de-
mandado, D. Carlos Kopitsch, en re
beldía del cual se ha celebrado el
juicio, sobre reclamación por acciden-
te del trabajo,

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Miguel Torres
Se advierte a las partes que contra

esta resolución pueden interponer re
ourso de revisión dentro de diez días,
contados desde el siguiente al en que
la misma les sea notificada.

(A.—2.034)

Relaño Clemente (Ángel), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión ninguna, de veinte años, hijo de
Pedro y Ana, domiciliado últimamen-
te en Madrid, ignorándose la calle,
procesado por tentativa de hurto,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría va-
cante, para ser reducido a prisión, en
sumario 343, por tentativa de hurto.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.
Miguel Torres

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado, se le noti
ficará en los Estrados, insertándose el
encabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial de la
provincia, a menos que el actor, den-
tro del segundo día, solicite su notifi-
cación personal, lo pronuncio, mando
y firmo.— Zoilo Rodríguez. —

Rubri
cado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el finde que sirva de notificación en forma
al demandado D. Enrique InchaustiMarcia, autorizo la presente, que firmo
en Madrid, a 27 de Agosto de 1929.

Fallo
Que, estimando la demanda, debo

condenar y condeno a D. Carlos
Kopitsch a que, tan pronto como sea
firme esta resolución, abone al actor
Daniel Castillo Main la cantidad de
pesetas 301,28 como resto del auxilio

Asipor esta mi sentencia, que ade-mas de notificarse en Estrados por larebeldía de los demandados doñaGuadalupe Cortina y Cuevas y sus hi-
J
J
08
i« I)^Andrés ' doña Guadalupe y

doña Paloma Bermejillo y Cortinase publica su encabezamiento y parte

(B.—1.640)

En virtud- de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Buenavista de
esta Corte, dictada en el día de hoy,
en el sumario que se instruye por

El Secretario,
Antonio Menéndez

(Núm. 1.979)
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atentado, bajo el número 129 de 1929,
se cita a la señora Barhey, cuyas
demás circunstancias se ignoran, y
domiciliada últimamente en la calle
del General Pardiñas, número 9, para
que comparezca en su Sala audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edic-
to fuere inserto en los perió lieos ofi-
oiales, con objeto de recibirla declara
ción; bajo apercibimiento de ser de-
clarada inoursa de la multa de 5 a 25
pesetas con que se la conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarla a efectuar
dicha comparecencia.

en dicha causa, bajo apercibimiento deser declarado rebelde y pararle el per-
juicio que hubiere lugarMadrid, 28 de Octubre de 1929.

El Secretario,
Ledo. Rafael López de Pando

Mariano Rodrigo

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en el expediente para la exac-
ción de una multa impuesta por el
Comité Paritario Interlocal del Trans-
porte, a D. Enrique Leva, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública su-
basta, por segunda vez, y eon la re-
baja del 25 por 100 del tipo de tasa-ción, o sea en la cantidad de 93,75 pe-
setas, una máquina de coser, «Sin-
ger», número 15.090.264.

remate a calidad de ceder a un ter-
cero

Segunda
Que los licitadores para tomar parte

en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos una
oantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(B.—1.630)

Herrero Serrano (Antonio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-ciliado últimamente en la calle de Al-varado, número 6, piso segundo, pro-cesado por estafa, en causa núme-
ro 1.027 de 1929, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez García, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte, como preso comunicado,
bajo apercibimiento de ser decbrado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Tercera
Que los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro de
la Propiedad, estarán de manifiesto en
la Seoretaría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte en
la subasta, debiendo los licitadores
conformarse oon dicha titulación, sin
derecho a exigir ninguna otra, no ad-
mitiéndose al rematante ninguna re-
clamación por insuficiencia o defecto
de dichos títulos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, se ha seña-
lado el día 10 de Diciembre próximo,
a las once de sa mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Madrid, a 26 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Jua León
V.° B.°

Miguel Torres 1. Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depósi-
tos una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100, sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter-

(B.—1.616)
Madrid, 30 de Octubre de 1929.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

Cuarta

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Buenavista de
esta Corte, dictada en el día de hoy,
en el sumario que se instruye por
imprudencia, contra Salvador García
Santos, bajo el número 480 de 1928,
se cita a los testigos José Santiago
Cambronero y Basilio Baisa, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y domi
ciliados últimamente en la calle de las
Amazonas, número 10, taberna, y ca-
llede las Peñuelas, número 17, para
que comparezcan en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General- Castaños, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue-
re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de recibirles declaración;
bajo apercibimiento de ser declarados
incursos en la multa de 5 a 25 pesetas
con que se les conmina, sin perjuicio
de adoptarse o Tas determinaciones
a fin de obligarles a efectuar dicha
comparecencia.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito de la parte actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, cuyas obligaciones
aceptará el rematante en el acto de la
subasta, sin cuyo requisito no les será
admitida la proposición que hicieren.

(B.—1.631)

Garate Echeto (José), natural de
Lumbier (Navarra), estado soltero,
profesión empleado, de veintisiete
años, hijo de Damián y de Fermina,
domiciliado últimamente en la trave-
sía de San Mateo, 18, procesado por
estafa, en causa número 386 de 1925,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para cumplir
la pena que le ha sido impuesta por
la Superioridad en dicha causa.

oero; y
2. Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del tipo de subasta, y que la consig
nación del remate se verificará a los
ocho días siguientes al de la subasta. Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente, que se inser-
tará con veinte días de antelación,
por lo menos, al señalado en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y en un
periódico de mayor circulación de Pa-
lencia.

Dado en Madrid, a 23 de Noviem-
bre de 1929.

El Secretario,
Ldo. Pedro Taracena

V.°B.°

Madrid, 25 de Octubre de 1929.
El Secretario,""* Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

ElJuez de primera instancia,
Dado en Madrid, a cuatro de Di-

ciembre de mil novecientos veinti-
Abarrátegui

(Núm. 3.158) (C— 419) nueve
El Secretario,

P. S.(B.--1.598) EDICTO

CHAMBERÍ En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en los autos ejecutivos que sigue el
Procurador D. Regino Pérez de la To-
rre, en nombre de D. Francisco Sana-
bria Fernández, contra D. Jesús Mar-
tín Escudero, sobr> reclamación de
cantidad, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de la primera, o sea la cantidad
de veinte mil pesetas, la finca embar-
gada en el expresado juicio, o sea:

Emilio Esteban
Pérez y Pérez (José María), de

treinta años, soltero, carpintero, do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle Marqués de Víana, 79, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, proce
sado por hurto, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Chamberí de esta Corte, Secretaría de
D. Antonio Aguilar, para recibirle
declaración indagatoria y ser reduci-
do a prisión que le ha sido decretada,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio que hu-
biere lugar.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Madrid, a 23 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Juan León

Abarrátegui
(A.—2.037)

V.°B.°
Miguel Torres

INCLUSA

(B—1.603)
EDICTO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez-
de primera instancia del distrito de

Gutiérrez Garzón (Ana), natural de
Madrigal de las Altas Torres, estado
soltera, profesión sirvienta, de veinte
años, hija de Felipe y de Simona, do-
miciliada últimamente en la calle de
San Roque, números 12 y 14, pro-
cesada por hurto, en causa núme-
mero 946 de 1929, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarada rebelde pa-
rándola el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 29 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

CENTRO
la Inclusa de Madrid

Una casa en el casco de la ciudad de
Palencia, calle de Panaderas,
número veintiuno, que linda:
por la derecha, entrando, con
otra de D. José González Boes
y doña María Santos; por la
izquierda, con otra de herede
ros de Eusebio Ribas, y por la
espalda o accesorio, con corral
de Alejandro Valcárcel; tiene
de fachada nueve metros y ocu
pa una superficie de doscientos
ochenta y un metros, de los
cuales ciento setenta y cuatro
corresponden a la parte edifica-
da y a una galería de la parte
de la derecha del corral, y el
resto a la parte descubierta que
este comprende.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos que se siguen, a
instancia de D.Ramón Sardinero Gar-
cía, contra doña Rosa Martín Verda-
guer, por los trámites de la ley Hipo-
tecaria, se anunoia la venta, en públi-
ca y segunda subasta, de la siguiente

Madrid, 26 de Octubre de 1929.
El Secretario,

Antonio Aguilar
V.° B.°

El Juez instructor,
Javier Elola Finca

(B.—1.624) Cuarta parte, proindiviso, de una ti©.
rra, en término de Canillas, y
sitio del Arroyo Abroñigal,
frente al arca de agua, llamada
«Mochuelillo» ,de una hectárea,
treinta y seis áreas y noventa y
seis cenciáreas, o sean cuatro-
fanegas, del marco de Madrid,
lindante: al Norte, con finca
adjudicada a D. Mariano Ver-
daguer; Este, terreno del mis-
mo señor; Sur, el de D. Félix
Mazario, y Oeste, dicho arroyo.
Camino de por medio y parcela
de los referidos señores, tiene
una casita o choza y estanque,.,
sin importanoia alguna.

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número»
uno, se ha señalado el día ocho de»
Enero próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Patón Sanberre (Julián), hijo de
Lorenzo y Fermina, de veintinueve
años, natural de Madrid, oasado, car-
pintero, domiciliado últimamente en
la calle de Hortaleza, 71. segundo,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, para ser reconocido por los
Médicos forenses y practicar las dili-
gencias acordadas en sumario 170 del
año actual, instruido con motivo de
las lesiones que sufrió; apercibido de
pararle el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

(B.—1.627)
Para el acto de la subasta se ha se-

ñalado el día trece de Enero próximo,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el
piso principal de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta Corte, bajo siguientes

Soto Soto (Humberto), natural de
Colombia, de estado soltero, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la calle de
Muñoz Torrero, número 3, pensión,
procesado por estafa, sumario 754 de
1929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaria de
don Rafael López de Pando, para res-
ponder a los cargos que le resultan

Condiciones:
Madrid, 23 de Octubre de 1929. Primera

El Secretario,
Antonio Aguilar

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta, pudiendo hacerse el(B.—1.625)



'i Sábado 7 de Diciembre de 1929

Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta la cantidad de once mil
doscientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna inferior a
ella:

de cal y arena; la división de
las habitaciones es de ladrillo
sentado a panderete, guarneci-
do de yeso negro y enlucido de
yeso blanco; los salados son de
baldosín, excepto en la cuadra,
que es empedrado; la cubierta
es de teja curva, sobre armadu-
ra de madera.

CONGRESO este Juzgado, sita en la calle delBarco, número veintiséis, segundo
haoiéndose constar que el mismo ten-
drá lugar con arreglo a las prevencio-
nes determinadas en los artículos mil
cuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

EDICTO

Por medio del presente se cita y
emplaza a doña Engracia Diez Brull,
cuyo domicilio y paradero se descono-
ce en la actualidad, para que el día
diecinueve del actual y hora de las
diez del mismo, comparezca ante este
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en la calle del León,
números cuarenta y cuarenta y dos,
principal derecha, a finde que contes-
te la demanda de juicio verbal, inter-
puesta oontra la misma por D. Carlos
Más Davó, mayor de edad, industrial,
y domiciliado en la calle de la Mag-
dalena, número cuatro, sobre entrega
de los muebles que el demandante
dio en arrendamiento a la demandada,
según contrato de seis de Septiembre
de mil novecientos veintiocho, y que
son los siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, el diez por ciento del ex
presado tipo: Madrid, cuatro de Diciembre de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

(Firmado)

Que los autos y la certificación del
Registro de laPropiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta, como bastante la titulación:

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la oalle de José Canalejas, nú-
mero 1, se ha señalado el día 8 de Ene-
ro próximo, a las doce de su mañana,
haciéndose presente:

V.° B.°
El Juez municipal,

Jesús de CoraQue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo:

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del
aotor quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

(A.-2.033)

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa dei Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lomenos,
al diez por ciento efectivo del valor
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el Sr. D. Maria-
no Gil de Balenchana, Juez munici-
pal propietario del distrito del Hos-
pital, en el expediente de exacción de
multa impuesta por el excelentímo se-
ñor Gobernador Civil de esta provin-
cia, oomo Presidente de la Junta Pro-
vincial de Abastos, a D.Marino Díaz
importante 150 pesetas, por venta de
queso en malas condiciones para el
consumo y ser reinoidente, en su es-
tablecimiento, situado en la calle de
Jesús yMaría, número 24, se sacan a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes embargados a
dicho multado, los cuales obran de-
positados en poder del mismo y cuya
reseña y justiprecio es el siguiente:

Dado en Madrid, a cinco de Di
ciembre de mil novecientos veintl

Una mesa de comedor.
Un trinchero.

nueve. Una cama dorada, con sommier.
Seis sillas, cuero corinto.
Tres sillones curvados.
Una mesa despacho.
Un armario dos lunas.
Una mesilla de noche.
Un perchero oorinto; y
Un auxiliar.

El Secretario,
Lodo. Francisoo Castro Artime

V.°B.°

Que los títulos de propiedad de la
finca estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la
subasta, previniéndose que los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

El Juez de primera instancia,
Dimas Camarero

(A—2041)
A los cuales estima un valor de qui-

nientas pesetas,ALCALADE HENARES Alcalá de Henares, veinticinco de
Noviembre de milnovecientos veinti- A cuyo acto deberá concurrir dicha

señora con los medios de prueba de
que intenta valerse; bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, la parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a lo prevenido en el artículo
setecientos veintinueve de la iey de
Enjuiciamiento Civil.

EDIGTO
nueve.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido, se saca a la venta, en
pública subasta, y en la cantidad de
seis mil cuatrocientas treinta y seis
pesetas, en que ha sido tasada, la mi-
tad proindiviso de la casa siguiente,
embargada en autos ejecutivos segui-
dos por doña Josefa López García,
contra D. Jorge Bustos Montero, y
que se reseña en la forma siguiente;
La mitad, proindiviso, de una casa,

sita en término de Vallecas, en
el barrio conocido por el Puen-
te de Vallecas, en el callejón
de Bustos, número cuatro, y
linda: por el frente, que es el
Poniente, en una línea recta de
diecisiete metros veinte centí
metros, con el citado callejón
de Bustos; por la derecha, en
trando, en una línea también
recta de siete metros veinte
centímetros, con casa propie-
dad de D. Jorge Bustos Monte
ro y D. Francisoo Sánchez Bus-
tos; por la izquierda, que es el
Norte, en línea recta de siete
metros veinte centímetros, oon
la casa en construcción, propie-
dad de D. Jorge Bustos; por el
testero o saliente, en línea rec-
ta de diecisiete metros veinte
centímetros, con casas de don
Jorge Bustos y hermanos. Las
citadas líneas forman un rec-
tángulo, cuyos lados compren-
den una superficie de ciento
veintitrés metros con ochenta y
cuatro centímetros, equivalen-
tes a milseiscientos nueve pies
con veintinueve centímetros.
En el solar arriba detallado
está construida una casa, que
consta solamente de planta
baja, con la siguiente distribu-
ción: una nave destinada a cua
dras de ganado mular y una
vivienda compuesta de cinco
habitaciones. La construcción
de la oasa es la que sigue: los
muros de fachada y circundan-
tes son de fábrica de ladrillo
recocho, sentado con mortero

El Secretario,
Hilario Dago

V.°B.°
Una máquina Registradora «Natio-

nal», de modelo antiguo, en '200 pe-
setas.El señor Juez,

Manuel M.Cavanillas
(A.—2.039)

Para que tenga lugar la oitada su-
basta se ha señalado el día 19 del
próximo mes de Diciembre y hora de
las doce de su mañana, en laSala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle de la Magdalena, número 22, pi-
so principal, izquierda, debiendo ad-
vertirse a los licitadores:

Dado en Madrid, a dos de Diciem-
bre de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
(Firmado)

Juzgados municipales

CENTRO
V.° B.°

El Juez municipal,
(Firmado)

edicto
A virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito del Cen-
tro, dictada en el juicio verbal segui-
do a instancia de D. Francisco Alva
rez Casillas, contra D. Viotorio Fer-
nández Rodríguez, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, diferentes
géneros propios de tiendas de ultra-
marinos, que han sido tasados en cua-
trocientas treinta y seis pesetas ochen-
ta céntimos, y que se enouentran de-
positados en poder de D.Basilio Fer-
nández Rodríguez, domiciliado en
esta Corte, en la calle de Dulcinea,
número onoe.

1.a Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el
10 por 100, por lomenos, del total im-
porte; y

(A.—2.036)

HOSPICIO

EDICTO 2. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de su avalúo.

En virtud de providencia fecha de
hoy dictada por el señor Juez munici-
pal del distrito del Hospicio, en autos
de juicio verbal seguidos a instancia
de D. Gregorio Esteban y Silgado
contra D.Miguel Suñer Torres, sobre
pago de milpesetas, intereses legales
y costas, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta,

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presente, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a 22 de Noviem-
bre de 1929.

Para que tenga lugar el aoto del
remate se ha señalado el día dieciséis
del actual, a las diez horas, en la
Sala audiencia de dicho señor Juez,
sita en la calle de Santa Catalina, nú-
mero uno, piso primero, de esta Corte,
y se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

ElSecretario,
Gregorio Esteban

Un juego de alcoba, compuesto de
armario de tres puertas, sin la luna
central y con lunas interiores las puer-
tas laterales; cama de matrimonio (sin
largueros ni travesanos y deteriorado
uno de los cabezales); coqueta con co-
pete metal y candelabro y lana vise-
lada, y dos mesillas de noche con cope-
titos de luna visel y metal, todo ello
de madera de haya, barnizado en
color guinda oon aplicaciones de me-
tal, tasado en seisoientas sesenta pe-
setas; y

V.° B.°
ElJuez municipal,

Mariano Gil de Balenchana
(C—462)

Que para ello es indispensable depo-
sitar, previamente, el diez por ciento
de la tasación en la Caja general de
Depósitos o en la mesa del Juzga-
do; y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Un trinchero y aparador de igual
madera, tableros de mármol jaspeado,
lunas viseladas y aplicaciones metal
dorados (faltando en ambos el herraje
de puertas y cajones), tasado en la
suma de cuatrocientas pesetas.

f. ini.Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
cuatro de Diciembre de mil novecien-
tos veintinueve.

LA MOTOCICLETA PREFERIDA
Contado

—
Plazos

L.E GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDADCuyos bienes muebles están deposi-

tados en poder del demandante, con
domicilio calle de la Magdalena, nú-
mero veintidós.

900 pesetas
A. H. TEJEDOR— Mendlzáfaal, 6

Teléfono 35.485
—

MADRID

El Secretario,
José Bailes ten

V.° B.°
Cándido J. Garoía

Para dioho acto se ha señalado eldía dieciséis del corriente mes y horade las doce, en la Sala audiencia de
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo. 70
(A.—2.040)


